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y PUNTO d e s u s c b ipc ió n  
W^axaientos de 11 provincia. Afio 87‘50 pts. 

l?tiE8isi 11'25, geeitife 22*!^ ggi 45 >
» 18 ■ > 88*75; » 67*50 >

v4w4-a^u<:i’ip5J®ní*'. e®y° Pa«o •• edelaetado, mU Sn^dlreoclóu del Hoepioio Pro- 
’i'» ¿ ín ^,£ho, EaUt jciraíento, Pignetelli, 
’a&tiu n’«i 4ní*. ^e*>erií dirigirse toda la eorrespOM- ^l< adrointstreHva referente al Boletín.
•xa '«era podrán hacer»» remitiendo el fmpc.-'-j 
' Uc ^_<pua,aI ° L8tra d» f6cl1 obro-

m Conl®”<a” valore* deberán ir certlil- ypWWda» a nombre del citado Subdirector.
?e reclamen después de iraneca- desde sa pnbltcachtn, sólo se ser» 

>'"rZ' E.1^ 0 d* venta, o sea a 3B cáatlmoe |M «wiínt, y a Bp Ib» de anteriores.

PRECIOS DE LO8 ANUNCIOS
Siete y medio céntimo» pur palabra. AI origina] 

aeomp^&erá uu sello móvil de 50 oéwtinto» por cada 
¡nsereióa

Loa ancaclos obligados al pago, adío ae iuaertarda 
pravie abono o cuando haya persona en la capital 
ene responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exemo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, lat'del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan. i*

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
•rigínal. lo* Centros oficiales.

El Botetia Oficial so halla do venta en la Inórenla 
del tiospiole.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

-^^.'eyea obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
dn o.?08 Je Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veiiíte días 
civil) proinTl'Blao™*1' si on ellas no se dispusiese otra cosa. (Có<iigo
Prov!»,^*BI’?8'o’ones Gobierno son obligatorias para la capital do 
51ae de * ^osde <luo 8® publican oftoíalmcnte o» ella, y desdo cuatro 
de nn»-8pu.B P*1™ 108 den»’1*8 pueblos de la mismaproviucia. (Ley.do 3 ^“oviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boi k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, dondo permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responeabili- 
d.id, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semostbo.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA d e l  CONSEJO D£ min is t r o s

Doña Vi ? R°y Don Alfonso X1II (q. D. g.), S M. la Reina 
«Infani tOrÍQ Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
^untinij68 y .^em^9 personas de la Augusta Real familia 

11,1 sin novedad en su importante salud.
—— faceta 9 febrero ÜW.

__ SECCIÓN PRIMERA  

Ministerio de Fomento
] REAL ORDEN CIRCULAR 

dosr 3ají; que ofrecen los trigos en los merca- 
preci?l¡ i 0168 ^el)e divectamento en el 
a8unt( a P9lí; Pero siend0, cuanto con este 
Sprecri se.re^acIona, una cuestión municipal, con 
septu-0 |a. 3-° de la Real orden de 7 de 
a i08 jnore último, que determina que compete 
dad ti ^tl,ntam*entos 1° Q’ie se refiere a Ja cali- 
a las n^08’ venla Y precio del pan, con sujeción 
6omiQQOI‘ma8 o^hfreidas en la Circular de la 
agOst ‘ r’a general de Subsistencias de 28 de 
Wo dp^89^0’ como también han experimen- 
^Bidad8* Cn8° otras substancias de primera ne- 
excit^vey^ey frise ha servido disponer 
vúicia i ■ .*e cel° 116 los Alcaldes de esa pro- 
gos en(lue’ en v*sta de la baja de los tri- 
c°n bi m10S mer9aa°s reguladores, se llegue 
e* Preoií a'iOir raP^ez a la pronta reducción en 
^feal ¿(lel Pan> para que la baja del citado 

ea aprovechada por el consumidor.

Asimismo ha dispuesto Su Majestad que por la 
Junta de Subsistencias de su digna presidencia 
so estudien los medios de hacer llegar al consu- 
mL'.or los beneficios de la baja obtenida en los 
puntos de producción de las demás substancias 
alimenticias consideradas como de primera ne
cesidad.

De Real orden lo comunico a V. S., esperan
do de su reconocido celo preste a este asunto 
la atención que merece, por ser de gran impor
tancia para el abaratamiento de la vida. Dios 
guarde a V. S. muchos años, Madrid. 7 de febre
ro do 1921.— Espada.— Señor Gobernador civil, 
Presidente de la Junta provincial de Subsisten
cias de...

(Gaceta 8 febrero 1921).

SECCIÓN SEGUNDA

Mlim CIVIL CE LA PROVISCTA DE ZARAGOZA
Junta Provincial de Subsistencias.

En virtud de la Real orden circular que ante
cede, fecha 7 del actual, esta Junta de mi Presi
dencia advierte a todos los Alcaldes que de ella 
dependen la necesidad de cumplir con toda 
urgencia lo que previene la citada Real disposi
ción, enviando a la Junta Provincial nota de los 
nuevos precios del pan y de los demás artículos 
de primera necesidad, cuyo servicio será cum
plimentado en el improrrogable plazo de seis 
días, a contar desde la publicación de esta 
orden.

La resistencia o negativa a enviar los datos
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que se solicitan cumpliendo lo mandado, sera 
castigada con todo el rigor de la Ley. 

Zaragoza, 11 de febrero de 1921.
El Gobernador- Presidente, 

Co n d e d e Co e l l o

Junta provincial del Censo del ganado 
caballar y mular.

Los Alcaldes-Presidentes de las Juntas locales del , 
Censo de ganado, que no han remitido a esta la hoja 
número 2, resumen del censo citado, se servirán elec- । 
tuatlo sin pérdida de tiempo, bajo apercibimiento, toda 
vez que debieron de hacerlo antes del i. del corriente. 

Zaragoza, 9 de febrero de 1921.
l . ® El Gobernador-Presidente,

Co n d e d e Co e l l o

Núm. 555.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento 
de Epizootias, se declara la enfermedad viruela ovina 
en término municipal de Daroca; debiendo, por 
tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir y ha
cer cumplir a tos interesados las disposiciones reglamen
tarias, tanto en las circunstancias actuales que a conti
nuación se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas invasiones 
lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi Autori
dad, a la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Val 
Alta, que es la zona declarada infecta, con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Suficiente. 
Zaragoza, 9 de febrero de 1921.

El Gobernador, 
Co n d e d e Co e l l o

* * *

Núm. 556.
En cumplimiento del artículo 17 del Replamenlo de 

Epizootias, se declara oficialmente extinguid.- la en
fermedad viruela ovina en los términos municipales de 
Ardisa, Agón y Paniza, cuya existencia fue declarada 
oficialmente con fechas 14 de octubre en los dos pri
meros v el 29 del mismo mes en el tercero. , ,

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 9 de febrero de ¡921.

El Gobernador,
Co n d e d e Co e l l o

SECCIÓN CUARTA
Núm. 557.

Delegidón ie Hacioada, de li pmíiiía le ZMagon,
Sección facultativa de Montes.— Quinta Región.

CIRCULAR

Llegada la época en que por la Sección fa
cultativa de Montes se han de recabar los datos 
correspondientes para redactar el Plan do apro- 
vecbamientos forestales de 1921-22, se hace 
presente a los Ayuntamientos y particulares

que posean montes dependientes del Mmis 
rio de Hacienda^ para que durante el presen 
mes de febrero remitan a la Jefatura de 
5? Región relaciones precisas y detalladas u 
los disfrutes que necesiten utilizar durante 
citado año, que dará principio el l.° de octii11. 
de 1921 y terminará el 30 de septiembre 
1922, habiendo acordado para la buena marcu 
del servicio dictar las instrucciones siguien^ 

l/ Los Alcaldes acompañarán copias lega* 
zadas de cuantos documentos posean relata • 
a derechos de mancomunidad, servidumm^ 
alera fo^al, para conocimiento del estado Wp 
de los montes, debiendo los pueblos que teng 
estos derechos en montes de otros pueblos n* 
cribir independientemente de éstos el esta 
de aprovechamientos que deseen utilizar.

2 .* Los particulares, dueños de montes 9 
conservan el carácter de públicos en cuan s 
su aprovechamiento, estando sometidos a ‘ 
disposiciones vigentes que rigen para los ni‘ 
tes públicos, elevarán por separado la pe»® 
de los disfrutes que deseen utilizar en los d 
pertenencia. , a|.

3 .* Todos los aprovechamientos, de 
quier. clase que sean, bien se propongan 
montes de aprovechamiento común o de • 
boyal como enajenables, quedan sujetos ai 1 i 
go del 10 por 100. / eD

4 .a Los aprovechamientos consignados> 
montes enajenables se enajenarán precisame f0 
en subasta pública, según previene el pal 
8.° del artículo 4.° del Reglamento de 3 ¡¡Ly 
vigente, aprobado en 14 de agosto de 1 I 
el artículo 94 del de 1865. «'fraí1' 

Zaragoza, 7 de febrero de 1921.— P. S., 1 1
cisco Urzáiz. .

SECCIÓN QUINTA

Núm. 553. -

a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l  d e  ZARAGO?'A 
- tin^Relación de los cargos vacantes de Ji13 |Oa 

municipal que han de proveerse con arreb |ey 
lo dispuesto en el artículo 7.° de la mism

. Provincia de Zaragoza.
Partido de Ateca.— Alconchel, Fiscal; ^^r¡- 

jón de las Armas, Juez suplente; Embid de 
za, id., y Sisamón, Juez.

Partido de Belchite.— Almonacid de la v 
Juez suplente. .

Partido de Borja.— Albente, Juez sup1 
y Mallén, Fiscal. - gH'

Partido de Calatayud.—Calatayud, Juy 
píente, Tierga, id., y Viver de la Sierra,

Partido de Cariñena.- Codos, Juez; y 
res, id., y Mezalocha, id. y Fiscal suplente-

Partido de Daroca.—Daroca, Juez. ,0ptí’’ 
Partido de Egea. — Ardisa, Juez sui 

Egea, id. y Fiscal suplente. jr
Partido de La Almunia. — Lumpiaqm-
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y hiez suplente; Morata, Fiscal; Plasencia, 1* is- 
oal, y Rueda de Jalón, Fiscal suplente.
T Partido de Pina-Mediana, Juez suplente, 
^°dén, Fiscal suplente; Villafranca de Ebro, 
Piscal, y La Zaida, Fiscal suplente.

Partido de Sos.—Navardún, Juez; 1 mtadO, 
Klscal suplente; Sádaba, Juez suplente, y bos, 
Piscal. _

Partido de Tarazona.—Cunchillos, Juez sú
dente; Litago, Juez, y Tarazona, Juez sup ente. 
T Partido del Pilar.—Villanueva de Gallego, 
Juez.

Partido de San Pablo—San Pablo, Juez y 
Piscal suplente. , , ,

Los que aspiren a estos cargos deberán pi -
sentar sus solicitudes en la Secretaria de Go
bernó de esta Audiencia, antes del (ha ¿u u g  
Obrero actual, acompañadas de sus condicio
na y méritos, cuyos documentos justilicantes 
también tienen que venir debidamente reinte
grados. ,

. Zaragoza, 3 de febrero de 1921. El^creta-
de Gobierno, Antonio Costa. . B.

A residente, Salgués.

SECCIÓN SEXTA

Alberite de San Juan.
Por el tiempo reglamentario, se hallaran de mani- 

^st0> en la sea otaría de este Ayuntamiento, los docu- 
^tos para el año 1921-22, que a continuación se 
cxPresan:
m?eparfimlento de la contribución rústica, ídem de la 
sor/?®* Matricula industrial, padrón de cédulas per-

Vii y presupuesto municipal.
Ai^ .^’^de San Juan, 5 de febrero de 1921.—Ll 

a Antonio Sánchez.

Alforque. ,
*Os efectos reglamentarios, se hallarán de mani- 

"es °, en la secretaría de esta Corporación, por ter- 
.i^.0 de quince días, la matricula industrial y el repar- 
d ^t0 de la contribución rústica y listas cobra,tonas 

di baña por ocho días, correspondiente a. ejercicio 
en,dero de 1021 22

5 de febrero de J9ai —El Alcalde, Joa- 
Tuin bena.

Bagüés.
Ln la secretaría del Ayuntamiento se encuentran de 

ocini^e»sto> a los efectos reglamentarios, por término de
1 C1 10.^ías, los repartos de contribución rustica, y. pe- 

bn^í1’ y p°r quince días la matricula industrial, am-
Y documentos han de regir en el próximo ano econo- 

de 1921-22.
Lópe®üés’ a 3 de enero de 1921.—El Alcalde, Ricardo

Bislmbre. ,
Cí^ '08 efectos reglamentarios y por los días que se 
cn.,lcsen’ es,atán expuestos al público, en los sitios de 
ahnUtT1bre, los documentos siguientes girados para el 

° 1921-22.
c Reparto de territorial, padrón de edificios y solares 
¡n j" de cédulas personales, por ocho días; matricula 
quine Íal' pOr diez dias’ y PrcsuPucsl° municiPaL Por 

ü dl8imbie/a 4 de febrero de 1921.—E1 Alcalde, Emi- 
v Royo.

Bureta. ,
Por el tiempo reglamentario se hallarán de mani- 

fiesio, en la sccretaiía de este Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes para el año 1921-22.

Repartimiento de la contribución rustica ídem de 
urbana, matrícula industrial, padrón de cédulas per
sonales y presupuesto municipal. ,

Bureta, 5 de febrero de 1921.—El Alcalde, Mariano 
Castellot.

Farlete.
Por término de quince días se halla de manifiesto 

el presupuesto de gastóse ingresos en la secretaria 
municipal para la extinción de la plaga de la langosta 
para el año actual, con sujeción a los artículos 70 y 71 
de la Ley de 21 de mayo de 1908, a los efectos de pro
testas y reclamaciones. C l.r^^r

Farlete, 4 de febrero de 1921.—El Alcalde, Sslvador 
Jaso.—El Secretario, Federico Alvaro.

Godojos.
Se hallarán expuestos al público, en la secretaria de 

este Ayuntamiento, acontar desde el día siguiente de 
la inserción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, los documentos siguientes: , .

Repartimiento de la contribución territorial, rusti
ca y pecuaria de 1921-22, por ocho días.

Matrícula de la contribución industrial de 1921-22, 

POGodojos, 5 de febrero de 1921.—El Alcalde, José 

Alda.
* , •

Durante los días 19 y 20 del corriente mes de diez a 
diez y siete el primer día y de diez a doce el scgun^’ 
tendía lugar en estas Casas Consistoriales la recauda
ción en primer período voluntario del cuarto trimestre 
del repartimiento general en sus dos panes personal y 
real y en el día 3 de marzo próximo, en iguales horas, 
se recaudará en segundo período voluntario el mentado

Godojos"1? de febrero de 1921.—El Alcalde, José

Alda. Orera.
A los efectos reglamentarios se hallarán expuestos 

al público, en la secretaría de este Ayuntamiento y a 
contar desde el día siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
los documentos siguientes para 1921-22.

Presupuesto municipal ordinario por quince días.
Matrícula industrial, por diez días, y reparto déla 

contribución rústica y pecuaria por espacio de ocho 

/‘orera, a 5 de febrero de 1921 —El Alcalde", Joaquín 

Castillo.
Pradílla de Ebro.

A los efectos reglamentarios se halla de manifiesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, por ter
mino de ocho días, el repartimiento de la conUicucion 
rústica y listas cobratorias de la contribución urbana, 
y por quince días la matrícula industrial para 1921-22.

Pradiila de Ebro, a 5 de febrero de 1921. — El 
Alcalde, Luis Lafuente.

Puebla de Alfindén.
Desde el día siguiente al en que aparezca inserto el 

presente edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
y por el tiempo reglamentario, quedarán expuestos al 
público, a los efectos de reclamaciones, los documentos 
siguientes:

Matrícula industrial para 1921 22.
Repartos de la contribución rustica y pecuaiia para 

el mismo ejercicio. p.
Puebla de Alfindén, a 2 de febrero de 1921.— hl 

Alcalde, Marcos Escalona.
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San Mateo de GAllego,
El repartimiento de la contribución rústica y pecua

ria de este pueblo, para 1921 22, se halla expuesto al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, por tiem
po de ocho días, durante los cuales se oirán reclama
ciones.

San Mateo de Gallego, 5 de febrero de 1921 —El 
Alcalde, Hilario Escriche.

Sigüés.
El repartimiento de la contribución rústica y pecua

ria; la lista cobratoria del padrón de urbana y la ma
trícula industrial de este pueblo para 1921 22, se ha
llan expuestos al público desde esta fecha para quien 
guste enterarse.

Sigüés, 5 de febrero de 1921. —El Alcalde, Vicente 
Lamperez.

Sos.
Se convoca a los Ayuntamientos de este partido pa

ra que designen un representante que, debidamente au
torizado, concurra a ¡a reunión que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial el día 16 de los corrientes y hora de 
las once, con objeto de examinar, y en su caso apro
bar, las cuentas de ingresos y gastos carcelarios del 
partido, correspondientes al ejercicio económico de 
1919 20, y formar el presupuesto para el año de 1921-22.

De no concurrir mayoría, se celebrará en segunda 
convocatoiia el día 23 del actual, a dicha hora, con el 
número de representantes que asistan.

Sos, 5 de febrero de 1921El Alcalde, Julián Salvo.

Vellllade Ebro.
Para que paedan ser examinados por los interesados, 

se hallan de manifiesto, en la secretaría de este Ayun
tamiento, los documentos siguientes para 1921-22:

Matrícula indusrial, por quince días, y reparto de 
rústica y urbana, por ocho días.

Velilla de Ebro, 4 de febrero de 1921.—El Alcalde, 
Joaquín Continente.

Listas electorales formadas por los Ayunta
mientos de la provincia, en cumplimiento del 
art. 25 de la ley de 8 de febrero de 1877. com
prensiva de sus individuos y de un número 
cuádruple de vecinos, cabezas de familia con 
casa abierta mayores de edad, y que por pagar 
las mayores cuotas de contribuciones directas 
tienen con aquéllos derecho de sufragio para 
Compromisarios en elecciones de Senadores.

Alfamén.— Núm. 68.

Concejales.
1 José Valero Redondo.
2 José María Cebrián Bazán.
3 Joaquín Sánchez Arnal.
4 Laureano Valero Longares.
5 Miguel Valero Gil.
6 Justo Valero Cebrián.
7 Manuel Arnal Cebrián.

Mayores contribuyentes.
8 Manuel Martínez Sánchez.
9 Mateo Valero Valero.

10 Nicomedes Longares Arnal.
11 Adolfo Gil Arnal.
12 Pascual Alcolea Franco.
13 Manuel Moya Jauregui.
>4 Mariano Pérez Mara. .

15 Bernardino Losilla Cebrián.
16 Manuel Soria dil.
17 Gil Cebrián Valero.
18 Juan Pérez Gracia.
19 Mariano Pérez Gracia.
20 Calixto Torres Lócente.
21 Federico Urtiaga Pérez.
22 Gregorio Urtiaga Pérez.
23 León Cebrián Valero.
24 Crescenció Cebrián Arnal.
25 Dionisio Longares Arnál.
26 Nazario Soria Gil.
27 Pedro Valero Redondo.
28 Teodoro Valero Redondo.
29 Julián Zaragoza Pérez.
30 Manuél Cebrián Arnal.
31 Andrés Cebrián Tello.
32 Felipe Valero Frisa.
33 Andrés Cebrián Arnal. . .
34 Miguel Arnal Gil.
35 Orosio Arnal Gil.

Alfamén, 3 enero 1921.—El Alcalde, José 
Valero.—El Secretario, Andrés García.

Almonacid de la Cuba.—Nüm. 68.
Concejales.

1 Joaquín Canales Ordovás.
2 José Marco Mínguez.
3 Pascual Ordovás Curie!.
4 Evaristo Zaragozano Corzán.
5 Tomás García Oria.
6 Lucas Jimeno Mínguez.
7 José Mínguez Oria.

Mayores Contribuyentes.
8 Santiago Marco Mínguez, 497‘80 pesetas.
9 Mariano Ordovás Mínguez, 191*53.

10 Tomás Martínez Peiro. 106*20.
11 Joaquín Gómez Mínguez, 98‘05.
12 Juan Antonio Mínguez Ordovás, 95*12.
13 Pedro Soriano Laguardia, 94*87.
14 Mariano Serrano Marín, 83'60.
15 Joaquín Marco Marco, 91*85.
16 José Marco Ordovás, 84*61.
17 Joaquín Peiro Curiel, 83*97.
18 Gregorio Arracó Domeque, 74*96.
19 Tomás Ordovás Curiel, 79*52.
20 Juan Mairal Mínguez, 64*75.
21 Casimiro Teresa Ejea, 72*88.
22 Roque Ordovás Soriano, 66*53.
23 Matías Ordovás Mínguez, 66*20.
24 Santiago Mínguez Ordovás, 65*23.
25 Joaquín Soriano Laguardia, 60*05.
26 Gregorio Serrano Arracó, 58*21.
27 Balbino Royo Expósito, 56*05.
28 Manuel Martínez Artigas 3.°, 62*63.
29 Santos Marco Marcó, 47*38.
30 Francisco Martínez Artigas, 57*07.
31 Isidoro Mínguez Artigas, 44*92.
32 Juan Martínez Martínez, 44*55.
33 Antonio Ordovás Mínguez. 43*39.
34 Antonio Laguardia Peiro, 44*52.
35 Andrés Serrano Arracó, 43 04. .

Almonacid de la.Cuba, 4 de enero de 1921. - 
El Alcalde, Joaquín Canales. — El Secretario, 
José Andrés.
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Belmonte de Calatáydd,—Núm 6^.

Concejales.
1 Tomás Pelleger Pascual.
¿ -losé Franco Buiz de Azagra.
•> Manuel Jimeno Molina.
4 Manuel Franco Jimeno.
& Manuel Román Franco.
" Alej ndro García Catalán.

Juan Francisco Nájara Franco.
y Joaquín Román Lorente.

Mayores Contribuyentes.
y 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40

Manuel Molina Soler, 495‘93 pesetas. 
Faustino Román Vera, 278‘9-t.
Manuel Franco Castillo, 195‘72.
Macario Molina Soler, 190‘88.
Juan Ignacio García Herrazqnín. 185‘46.
Cipriano Franco Ruiz de Azagra. 181*42. 
Miguel Ruy Moureal, 186*89.
Francisco Betrián Utrilla, 128‘92. 
Gregorio Pablo Franco, l >8‘02.
Santiago Júlvez Algarate, 119‘95. 
Manuel Domínguez Julián, 94*47.
Narciso Algarate Bra vo, 85*83. 
Caspar Castillo de Pedro, 85*6'2. 
Miguel Aldana Catalán, 8 i‘54.
Conrado Gil Erla, 66*44, 
Antonio Pablo Simón, 63*31. 
Ignacio Pablo Franco, 61*74. 
Angel García Cebrián, n8‘77. 
Julián Barranco Castillo, 52*96. 
‘'/■ancisco Pablo Franco, 52*19. 
^gorio Júlvez Pérez, 46*06. 
■L^efonso Gil Catalán, 41*05.
, Uau Lorenzo Franco Franco, 39*90. 
K/lnuM Najara Herrazquín, 39. 
Miguel Nájara Castillo, 38*40.
Y^quiel Domínguez Cid, 37*96. 
' "aqum Liñán Nájara 34*09. । ^rnando Torres Agudo, 40*73.

Gómez Longares, 32*83.
P^*0 ^ermán Ibarra, 30*94.

García Algarate, 30*47. 
anasio Blasco Franco, 27*34.

6 de enoro de ^ai.
Manuel Roy’ omas Pudejero.—El Secretario,

1
2
3
4
5
6
7
8

9 
10 
U 
12

Bulbuente.-— Núm 68.
Concejales.

Se este”'2 w‘'
Fn3as Abad Alvarez.
Pedr1^ T/atorre Cuna, 106*3!. 
Pe. ro ^bastÍá» Cainez, 70*04. 

e,uo Cía vería Baya.
Mayores contribuyentes. 

I ™m6n M“renoDMoreno> 365* i 8 pealas. 
Santin, »l,zo Pmtod». «29'56. 
Pederico V^'tlnezrRedrado 212'58. 

lco Latorre Luna, 160*76.

13 Casimiro Olmedo Laiiléz, 138*90. 
14 Fidel Pellicer Martínez, 136*37.
15 Benito García TríbeZ, 108'24.
13 Juan Lahuerta Fraguas, 66'73.
17 José Aznar Abad, 64*08.
18 Manuel Cabrera Jiménez, 57*50.
19 Pantaleón Baya Chate, 55*50.
20 Juan Sebastián San Martín, 54*67.
21 Francisco Pellicer Abad, 52*05.
22 Constantino Callizo Abad, 47*47.
23 Matías Abad Araus, 42*01.
24 Juan Aznar Lahuerta, 40*06.
25 Manuel Domínguez García, 39*94.
26 Manuel García García, 39*0 L
27 Luis Jiménez Pellicer, 38*40.
28 Rafael Aznar Abad, 38'34.
29 Valero Moreno Naya, 37*77.
30 Félix Pellicer Martínez, 34*80.
31 Francisco Pérez Lamana, 34*46.
32 José Aznar Aranda, 34*44.
33 Juan Antonio Pellicer Bonel, 34*09.
34 Santiago Jiménez García, 33*35.
35 Ignacio Chueca Ruiz, 33*03.
36 Agustín Tríbez Borja, 31*84.
37 Gregorio Peña Domínguez, 31*68.
38 Blas Pellicer Bdnel, 3r07.
39 Julián García Jiménez, 29*39.
40 Donato Baya Lainez. 26*76.

Bulbuente, 1.° de enero de 1921.—El Alcalde, 
Pablo Martínez.—El Secretario, Manuel Pérez.

Mara — Núm. 68.
Concejales.

1 Alejandro Ibarra Alejandre.
2 Ruperto Arenas Montañas.
3 Mariano Domínguez Lozano.
4 Francisco Leciñena Esteban.
5 Francisco Aldea Pérez. .
6 Manuel Ibarra Moreno.
7 Antonio Alejandre Ibarra.

Mayores contribuyentes.
8 Joaquín Alejandre Ibarra, 398*25 pesetas.
9 Policarpo Domínguez Berna!, 199*50.

10 Domingo Ibarra Torres, 94*90.
11 Pedro Domínguez Ibarra, 93*03.
12 Juan Aguirre Mañés, 98*82.
13 Gregorio Gil Maríínéz, 76*20.
14 Cosme Aguirre Ibarra, 62*88.
15 José Martínez Ibarra, 61*10.
Í6 Remigio Hernándéz Ibarra, 50*15.
i 7 Elias Ibarra Torres, 48*45.
18 Benigno Ibarra Torres, 39*67.
19 Joaquín Arenas Moñtañés, 38*21.
20 Victoriano Martínez Ibarra, 35*94.
21 Isaac Barranco Aldea, 33*14.
22 José Ibarra Alejandre, 26*28.
23 Pascual Jimeno Domínguez, 26*20.
24 Venancio Condón Aldea, 22*45.
25 Jacinto Gracia Aldea, 22*28.
26 Simón Peiró Martínez, 19*10.
27 Manuel Serrano Alejandre, 17*24.
28 Camilo Catalán Aldana 16*80. .
29 Juan Rafael Ibarra Aldea, 1642.
30 Antonio Ibarra Bujandá, 15*15.
31 Luis Gil Gómez, 13*05.
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3? Pedro Gallego Durán, 13‘03.
33 Simeón Domínguez Guerrero, 13‘99.
34 Manuel Pérez Bacarizo, 12‘59.
35 Silverio Gracia Aldea, 10‘85.

Mara, 9 de enero de 1921. — El Alcalde ejer
ciente, Ruperto Arenas. — El Secretario, Pas- : 
cual Trasobares.

Monterde. — Núm. 68.
Concejales.

1 Julio Pardos Lafuente.
2 Joaquín Jimeno Pérez.
3 Enrique Pérez Guillén.
4 Aniceto Cobeta Pardos.
5 Nicolás Pardos Bueno.
6 Manuel Pardos Ramón.
7 Vacante.
8 Idem. >

Mayores Contribuyentes.
9 Antonino Marco Pérez, 777‘17 pesetas.

10 Pascual Jimeno Pérez, 35847.
11 Mariano Marco Pérez, 176*93.
12 Dámaso Solanas Dórente, 139*73.
13 Pédro J. Pérez Fernández, 137*47. .
14 Maximino Solanas Dórente, 123*21.
15 Tomás Marco Pérez, 118*08.
16 Joaquín Marco Pérez, 76*53. ,
17 Maximino Guillén Hernández, 76*45.
18 Deón Davilla Jaime. 66*36.
19 Joaquín Gonzalo Gutiérrez, 57*39.
20 Pascual Jaime Melendo, 54 03.
21 Paulino Moríanos Duce, 50*95.
22 Pascual Marco García, 47*42.
23 Valentín Córdoba Rincón, 44*57.
24 Aniceto Vallejo Navarro, 42*73.
25 Antonio Durán Montañés. 42*17.
26 José Sicilia Jimeno, 40*05.
27 José Aparicio Aparicio, 40.
28 Joaquín Marco García, 40.
29 Mariano Colás Solanas, 36*26.
30 Mariano Herranz Miguel, 31*51.
31 Francisco Sánchez Esteban, 33*92.
32 Manuel Cuenca Callejero, 34*32
33 Joaquín Gonzalo Pardos, 3*2*40.
34 Francisco Pérez Grás, 32*20.
35 Pascual Roy Doce, 31*40. , ,
36 Venancio Ramón Moríanos, 31*20.
37 Blas Cuenca Ramón, 30* 15.
38 Jerónimo Pérez Grás, 30*10.
39 Julio Saenz Sicilia, 30*10.
40 Pedro Cuenca Sánchez, 30.

Monterde, 5 enero de 1921. — El Secretario, 
Juan F. Alonso.— V.° B.°—El Alcalde, Julio Par
dos.

Nuévaloe. — Núm. 68.
Concejales.

1 Esteban Muñoz Millán.
2 Manuel Andrés Solorzano.
3 Gregorio Esteban Gayán.
4 Antonio Solórzano Dafuente.
5 J. Pascual Esteban Peiro.
6 Tomás Peiro Cuenca.
7 Julián Dópez Sicilia.
8 Fulgencio Gálvez Alonso.

Mayores Contribuyentes.
9 Pedro Esteban Sicilia, 261*13 pesetas.

10 Pedro Dázaro Dozano, 208*91.
11 Pascual Dázaro Peiro, 148*12.
12 Aurelio Alcalá Andrés, 122*49.
13 Pascual Iris Mateo, 115*96.
14 Victoriano Dozano, 107*82.
15 Nicolás Peiro Alonso, 99*85.
16 Manuel Hernando, 93*10.
17 Vicente Dázaro Peiro, 73'51.
18 Marcelino Gayán Colás, 66-71.
19 Antonio Gálvez Alonso, 63*52.
20 Mateo Alvaro Benedí, 59*71.
21 José Roldán Dozano, 56*24.
22 José Colás Mendoza, 56*73.
23 Cleto Pérez Dafuente, 52*24.
24 Higinio Alaya Cuartero, 51*18.
25 Manuel Solorzano, 50*11.
26 José Peiro Jurado, 47*05.
27 J. Manuel Revuelto, 4P60.
28 Mariano Moya Datorre, 43*56.
29 Francisco Alonso Cuartero, 38*73.
30 .José Peiro Dázaro, 38*05.
31 Millán Andrés Solorzano, 36*83.
32 Duis Gayán Vicén, 30*39.
33 José Vicén Martínez, 24*90. .
34 Fidel Hernando Andrés, 24*29.
35 Manuel Ruiz Terrer, 2 ¡‘13.
36 Antonio Dafuente Beltrán, 20*36. _
36 Cesáreo Marco Martínez, 19*87.
38 Domingo Arguedas, 17*52.
39 Valero Ibáñez Muñoz, 17*85.
40 Mariano Cuenca, 18*78.

Nuévalos, l.° enero 1921. El Alcalde, Este
ban Muñoz.—El Secretario, Nicolás Estovan.

Plenas.— Núm. 68.
Concejales.

1 Faustino Gracia Bailo.
2 Manuel Ambroj Sancho.
3 Francisco Gracia Bonafonte.
4 Ambrosio Gracia Bailo.

I 5 Jorge Ortín Gracia.
' 6 Baltasar Gracia Marteles.

7 Mateo Duño Mainar.
Mayores contribuyentes.

8 Dino Duño Bailo.
9 José Ortín Gracia.

10 José Ambroj Cortés.
11 Roque Duño Bailo.
12 Juan José Martín Sancho.
13 Santiago Villanueva Duño.
14 Pedro Juan Marteles Gabasa.
15 Pantaleón Ambroj Martelos.
16 José Duño Ortín l.°.
17 Mateo Duño Ortín.
18 Antonio Duño Ortín.
19 Ponciano Ortín Marteles.
20 Eduardo Villanueva Duño.
21 Gabriel Gabasa Yus.

i 22 Duis Gracia Bailo.
¡ 23 José Duño Ortín 2.°.

24 Pedro Duño Ortín. •
25 Gabino Marteles Duño.

' 26 Pascual Duño Sancho.
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27 Domingo Martín Luño.
28 Timoteo Gracia Gracia.
29 Pedro Pión Luño.
30 Simón Yus Gabasa.
31 Francisco Villanueva Luño.
32 Florencio Plóu Luño.
33 Julio Yus Gabasa. ,
31 Valero Gracia Martínez.
35 Valero Martínez Luño. 

Plenas, 4 de enero de 1921.— Medardo Ros.
—V.° B.°—El Alcalde, Faustino Gracia.

Tosos — Núm 68.
Concejales.

1 Leoncio Martínez Ortega.
2 Severo Valíos Ibáñez.
3 Manuel Aparicio Francés.
4 Julián Hernández.
5 Pedro Pablo Felipe Beatobe.
6 Cayetano Pérez García.
7 Faustino Hernández.
8 Ceferino Oros Sánchez.

Mayores Contribuyentes.
9 Tadeo Dionis García, 248*94 pesetas.

10 Miguel Luesma Sánchez, 14245. _
H Antonio Navarro Alarcones, 134'45.
12 Jerónimo Ponz Felipe, 88'08.
13 Martín Francés García, 5412._
14 Indalecio Francés Carneo, 50'77.
15 Antonio Francés Ramo, 53'69.
16 Miguel Ramírez Ramírez, 44'18.
17 Antonio Francés Ponz, 41'26.
13 Gregorio Carneo Domínguez, 39'42. 

Liborio Valero Cardiel, 38‘39.
^0 Pascual Zarazaga Casao, 36'80.
2* Felipe Felipe Aldea, 34‘35.
”2 Antonio Simón Ponz, 34'26.
23 Francisco Ponz Beatobe, 82'20.
“4 Mariano Marín García, 32'20.

Angel Valero Oros, 31'28.
“6 Salvador García Vicente, 30'80, 

Anselmo Felipe García, 30'34.
•jÍ Angel García Navarro, 26'39.
y Celedonio Candala Romeo, v4'30.
^0 Domingo Pérez Cebrián, 22'81.
^1 Luciano Hernández Luesma, 2P12.

Pedro Muñoz Crespo, 18'19.
^3 Manuel Anadón Palacio, 17'35.
^4 Angel Ramo Felipe, 17'30.

Calixto Hernández, 13'55.
^6 Lucas Beatobe Martínez, 13'27.

Jerónimo Hernández Bailo, 13'22.
"o Melitón Sierra Jimeno, 7*36.
^9 Santos Rivas Ortillés, 6'75. 
40 Fulgencio Felipe Cardiel, 5'99.

. fosos, 1.° de enero de 1921.—El Alcalde ejer
ciente, Manuel Aparicio.—El Secretario, Jorge 
Calvo.

Villafeliche.— Núm. 163.

1
2
3
4

Concejales.
Faustino Delgado Anglada. 
Joaquín Baselga Yagüe. 
Martín Núñez Orinad. 
Desiderio Sebastián Pérez.

5 Angel Moncva Esteban.
6 Mariano Esteban Moneva.
7 Valero Langa Campillo.
8 Agustín Sebastián Núñez.
9 Joaquín Cabrera Morata.

Mayores contribuyentes.
10 Mariano Esteban Langa, 192 pesetas.
11 José Franco Ormad, 171.
12 Justo Crespo Perales, 136.
13 Miguel Esteban Garatachea, 135.
11 José Jurado León, 123.
15 Higinio Millán Langa, 98.
16 José Santos Núñez, 56.
17 Antonio Santos Campillo, 49.
18 Mateo Ibáñez Langa, 47.
19 Sixto Santos Catalán, 44.
20 Andrés Sebastián Esteban, 42.
21 Pascual Ibáñez Lozano, 42.
22 José Ibáñez Langa, 35.
23 Juan Sánchez Escara te, 34.
24 Agustín Magdalena Ramírez, 26.
25 Joaquín Esteban Pérez, 29.
26 Manuel Moneva Esteban, 30.
27 Francisco Ormad Pérez, 29.
28 Joaquín Sebastián Santos, 29.
29 Angel Pérez Villarmín, 29.
30 Silvestre Ormad Rubio, 26.
31 Modesto Moneva Esteban, 24.
32 Antonio García Pérez, 23.
33 Joaquín Sebastián Aparicio, 22.
34 Miguel Millán Durán, 22.
35 Paulino Pérez Villarmín, 21.
36 José Gómez Esteban, 21.
37 Benito Romea Pérez, 21.
38 Paulino Pérez García, 19.
39 José Jimeno Ubalde, 19.
40 Inocente Sebastián Esteban, 18.
41 Manuel Romea Santos, 16.
42 Pascual Monge Ormad, 24.
43 Alejandro Esteban Ubalde, 17.
44 Baltasar Forniés Peirona, 16.
45 Sebastián Pérez Sebastián, 16.

Villafeliche, 16 de enero de 1921. — El Alcal
de, Faustino Delgado.

Villarreal del Huerva..—Núm. 68.
Concejales.

1 Victoriano Rachq Bellido.
2 Rafael Peinado Latorre.
3 Miguel Sánchez Muñoz.
4 Blas Marín Tobajas.
5 Serafín Agustín Jimeno. .
6 Rafael Mallén Anadón.

Mayores Contribu gentes.
7 José Valenzuela Julián, 313'59 pesetas.
8 Pascual Martín Majarena, 151'27.
9 Roque Valero Quílez, 14 4'7U.

10 Antonio Hacho Valero, 109'46.
11 José Funes Abián, *01 '91.
12 Pablo Muñoz Cristóbal, 107'91.
13 Cesáreo Felipe Cebollada. 70'69.
14 Carlos Esteban Sabirón, 87'01.
15 Santiago Mainar Ramos, 60*22.
16 Serafín Sánchez Sinaga, 58'46.
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17 Emilio Majarena Gonzalvo, 57l80.
18 Pascual Guillen Esteban, 53‘25.
19 Antonio Valero Cebollada, 49‘75.
20 Florencio Sánchez Sabirón, 48‘64.
21 José Agustín Ramiro, 48‘34.
22 Pablo Julián Valero, 48‘27.
23 Jorge Diarte Felipe, 43‘71.
24 J. Antonio Martín Tobajas, 37‘71.
25 Rafael Valenzuela Vicente, 36‘91.
26 Matías Marín Gracia, 37‘29.
27 Andrés López Catalán 36‘85.
28 Ignacio Valero Gracia, 35^93.
29 Victorino Alejandre, 38 19.
30 Miguel Domingo Cebollada, 31‘68.

Villarreal del Huerva, l.° de enero de 1921. 
—El Secretario, Miguel Barriga. — V.° B.°, el Al
calde, Victoriano Racho.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

Sos.
Por providencia del Sr. D. Nicomedes Gon

zález Cañardo, Juez municipal suplente de esta 
villa, dictada con fecha de hoy en los autos de 
juicio verbal civil seguidos en este Juzgado a 
instancia de D. Restituto Domínguez contra don 1 
Jesús Ferrández, como tutor de los menores | 
Antonio e Isidro Gambra, sobre reclamación de I 
pesetas, se saca an pública subasta, por término 
de veinte días, las fincas urbana y rústicas si
guientes:

1 .a Mitad indivisa de una cabaña y veinti
cuatro fanegas de tierra en la partida de Val de 
Barués; lindante uno con otro y todo junto por 
este, sur y norte con campo de Romualdo Bue
no y por este con campo de Antonio Almárce- 
gui, equivalente a una hectárea, setenta y una 
áreas y sesenta centiáreas: tasadas en trescientas 
pesetas.

2 .a Un campo, en’Salanués, de una fanega y 
seis almudes de cabida, o sea diez áreas y seten
ta y dos centiáreas; que linda al norte con otros 
de María Juana Contín y por sur, este y oeste 
con los mismos: tasado en cien pesetas.

3? Otro campo, en Val de Barués, de una 
fanega de cabida o sea siete áreas quince cen
tiáreas; linda al norte con otro de Luis Moso, 
sur y este con campo de Antonio Almárcegui 
y al oeste con otro de Manuel Arrese: tasado 
en cien pesetas.

Cuyas fincas fueron embargadas como de la 
propiedad de los menores Antonio e Isidro 
Gambra, y se venden para pagar a D. Restituto 
Domínguez la cantidad de doscientas sesenta y 
ocho pesetas con ochenta céntimos y las costas, 
debiendo celebrarse el remate el día veinticinco ! 
de febrero y hora de las diez y treinta en los i 
estrados de este Juzgado. i

Lo que se hace saber al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la su
basta; advirtiendo que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo de las fincas y sin que antes se haya con
signado el diez por ciento por lo menos del valor 
de las fincas que sirve de tipo para la subasta.

Sos, dos de febrero de mil novecientos vein
tiuno. -Nicomedes González Cañardo.—P. S. M., 
el Secretario,Cristóbal Almárcegui.

PARTE NO OFICIAL

Banco de España.-Zaragoza
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito in

transmisible, número 1.255, expedido por esta Sucur
sal en 27 de marzo de igo5 a favor de D.a Eustoquia 
Caballero Castillejos, importante pesetas nominales 
quince mil, en acciones preferentes de la Sociedad Ge
neral Azucarera de España, se anuncia al público por 
primera vez, para que el que se crea con derecho a re
clamar, lo verifique dentro del plazo de dos meses, a 
contar desde la fecha de la primera inserción de este 
anuncio en ios periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta povincia, según determina el 
art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expidirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, ¡o de febrero de 1921.—El Secretario, C. 
Martin.

Maquinista y Fundiciones del Ebro.
Por acuerdo del Consejo de Administración, y 

de conformidad con lo ''ispuestp en los Estatutos 
de la Sociedad, se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, Avenida de Ca
taluña, 242, el día 27 del corriente mes, a las tres y 
media de la tarde.

Es objeto de esta Junta general el dar cumplimiento 
a lo que dispone el artículo 19 de los lefeiidus Esta
tutos.

El inventario y balance del último ejercicio anual, 
estará de manifiesto en las oficinas de la Sociedad, cin
co días antes del señalado para la Junta.

Tienen derecho de asistencia los que posean actual
mente diez o más acciones, sin dejar de poseerlas has
ta después de la celebración de la Junta, y lo acrediten 
previamente con la presentación de ios títulos o res
guardos de depósito.

Les que posean menor número de acciones podran 
reunirse hasta alcanzar el número de diez y autorizar 
a uno de ellos para asistir a la Junta.

El derecho de asistencia a las Juntas generales, con 
todos ios de ¿I dimanados, puede delegarse en otro ac
cionista con voto.

En nombre de. las mujeres, de los menores, de las 
corporaciones o establecimientos públicos, sólo podrán 
concurrir sus representantes legítimos.

Zaragoza, 10 de febrero de 1921.—El Secretario, 
José María Gota Gálligo.

Imprenta del Hospicio.
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